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A D E L A N T E . 
DIARIO LIBERAL. 

P R E C I O S Y P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 

EN MUnClA. PUNTOS DE SUSCRICION. FUERA DE MURCIA. 

Un mes. . 
Tres Ídem. 
Seis Ídem. 

8 reales. 
20 » 

. 36 » 

En Mnrcia.—Librerías de Riera; Contraste y Prín
cipe Alfonso; de Selles, Freneria; y en l;i Redacción 
y Administración, Arco del Vinconde. 5, tercero. 

Trimestre 
Semestre 
Año. . 

14 rettofc. 
« » 
74 » 

M a r c i a 20 d e O c t n b r e d e I 8 C S . 

LA NUEVA CONTRIBUCIÓN VECINAL. 

Precedido de una razonada exposición 

hemos visto en el periódico oficial un d e 

creto suprimiendo la contribución de c o n 

sumos y estableciendo el impuesto vecinal. 

De inmensa trascendencia, de resultados 

beneficiosos para el Tesoro y para el p u e 

blo en general es una disposición semejan

t e , resul tados que no pueden locaise lan 

al principio aunque son muy seguros 

después . 

Q u e la contribución de consumos como 

todos los gravámenes indirectos era odiosa 

en su forma, está en la mente de todos , y 

mas odiosa todavía po rque dejaba ancho 

campo al vendedor para que con la escusa 

de aquella aumentase los precios de los 

pr imeros artículos, de manera que e n r i q u e 

ciéndose a lgunos saheran perjudicados m u 

chos . 

La fiscalización ejerciéndose como se e je r 

cía y los recargos bajo este ó aquf 1 c o n 

cepto, eran otras tantas t rabas impuestas á 

la libre circulación de los productos y c o 

mo consecuencia inmediata la falta de a b u n 

dancia en los mercados , la de competencia 

en los mismos géneros y su poca b a 

ra tu ra . 

Con la supresión de aquel impues to , 

todos estos males desaparecen. 

E n las nuevas vías en que el país ha 

en t rado , la continuación de un g ravamen 

semejante hubiera sido un contrasent ido. 

Pe ro no debemos perder de visla que por 

mas que el abuso haya hecho odiosa aque

lla contribución, era necesaria al Estado 

para subvenir con sus productos á las a t en 

ciones que deben cubrir . 

Hoy al desaparecer bajo el soplo de la 

revolución, necesar iameale debia s u s t i 

tuirse con otra que llenase el vacio que | 

debe quedar en las arcas piiblicas. 

La cuestión estaba en escogitar un m e 

dio en armonía con la nueva fase en que 

entra el pueblo y que respondiera debida

mente á aquella necesidad. 

Pareceres muv distintos hemos tenido 

ocasión de escuchar en los dias que van 

trascurr idos desde la aparición del decreto 

en la «Gaceta,» y nosotros también vamos 

á emitir el nuest ro que si no es el mas 

acertado al menos n o s lo dicta el afecto del 

pueblo á la defensa de cuyos lnteresp.s nos 

hemos consagrado . 

La. contr ibución vecinal puede ser equ i 

tativa y llevadera para el pueblo, siempre 

que exista la verdadera justicia en los r e 

partos y que las reclamaciones que ante 

los ju rados se hagan en los días prefijados, 

sean a tendidas . 

Y decimos esto po rque el artículo 1 3 

del decreto á que aludimos nos ha pa re -

recido un tanto oscuro respecto al pa r 

ticular. 

Dice así: «Para decidir acerca de las 

reclamaciones de cada individuo, se n o m 

brarán todos los ai"ios Jurados Cont r ibu

yentes , precididos por un individuo de la 

Administración de Justicia y en los cuales 

hará de fiscal el representante de la H a 

cienda. Estos jurados resolverán sumar í s i 

mamente todas las reclamaciones en los 

1 5 dias inmediatos á la publicación de las 

cuotas.» 

Hemos dicho que encon t rábamos un t a n 

to oscuro este artículo po rque no sabemos 

• esta clase de ju rados quienes han de ser 

si los pr imeros conli ibi iventes ó M por par 

tes i^'iiales lo .serán los de todas c a t e g o 

rías. 

Esta ú!tima forma nos parece la mas 

aceptable y también la mas jus ta , pues 

proclamada la igualdad y la justicia sería 

faltar á ellas n o m b r a r para dirimir cuest io

nes de perjudicados, p e q u e ñ o s jueces d e 

superior posición y que como consecuen

cia de esto no pueden estar en detalles y 

•onsideraciones que vínicamente los de una 

posición análoga pueden comprende r . 

La justicia administrada por los mas fa -

orecidos de la fortuna esclusivamente. po r 

mas que su honradez, su probidad y s u 

buen deseo sean garant ías muy razonables , 

debe de se r imperfecta en muchas ocas io

nes , por que no se encuentran lo suficien

temente empapados en las miserias^ en l a s 

necesidades, en la vida ínt ima del m e n o s 

acomodado y como consecuencia lógica, 

difícil que acierten en la resolución q u e 

adopten . 

Si t res categorías se admiten según EL 

mismo decreto , para cuando un A y u n t a 

miento se encuentre en la imposibilidad , 

material de recaudar el impuesto e n la 

nueva forma, admítanse estas t r e s c a t e g o 

rías pura los ot ros ju rados , y de este modo 

representadas las t res clases, podrán ser 

mejor comprendidas sus reclamaciones y 

atendidas con verdadero reconocimiento de 

causas si son jus tas . 

O t ro de los artículos que nos ofrecen a l 

guna duda, es el 5 . ' donde dice: «Para fi

jar las cuotas individuales se tendán en 

cuenta: p r imero , el alquiler real que pague 

el cabeza de familia, ó el calculado, si ocu 

pa casa propia ; segundo , el número de in -

didividuos qne consti tuyen la familia in 

clusos los criados ó huéspedes pernaa-

nentes .» 

E n él encont ramos varias dificultades. 

S u p o n g a m o s á un mat r 'monio sin hijos q u e 

teniendo una renta regular para a tender á 

sus necesidades viven con modestia en u n a 

habitación decente pero escéntrica', y e n 

otro de los pisos de la misma rasa habita 

un emnleado con coi to sueldo pero c a t g a -

(lo de familia u un ar tesano cou t inco ó s c ^ 

hijos t ambién . 


